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Guatemala, 30 de Septlembre de 2020

Ingeniero
Edward Enrlque Fuéntes Lóper
Director General
Dirección General de Ene¡gía

Minlsterio de Energía y Minas
5u Despacho

Señor Director:

Conforme los Decretos cubernat¡vos No. 5-2020, 6-2020,7-2020, A-2020 9-2020, 72-2020 , 15-
2020 Y L7-2020 de el Presidente de la Repúbllca de Guatemala y Decretos No. 8-2020,9-2020, 21-
2020,22-2020 V 27-.2020 del Congreso de la República de Guat€mala que rdtifican, reforman y
p.orrogan el Estado de calamidad Públ¡ca en todo el territorio nacional como consecuencia del
pronunciam¡ento de la Organizac¡ón Mundial de la Salud de la epidemia de coronav¡rus COVID-l9
como emergencia de salud pública de ¡mportancia ¡nternac¡onal y del Plan para la Prevenc¡ón,
Contención y Respuesta a casos de coronavirus (COVID-19) en Guatemala del M¡nisterio de Salud
Públ¡ca y Asistenc¡a Social.

De conformidad con las disposic¡ones presidenciales en caso de calamidad públ¡ca y órdenes pard

el estr¡cto cumpl¡m¡ento, sus modificaciones y ampliaciones de fecha 03, 10, de mayo, S, 14, 28
de jun¡o, 13, 31Jul¡o y 24 de agosto del 2020. Se establecen prohibiciones entre el¡as

1. Se suspenden l¿s labores y actividades en las dist¡ntas dependenc¡as del Estado, asf como en el
Sector Privado porelt¡empo establecido y 9eñalado ant€r¡ormente.

Se exceptúan de la presente suspensión:

a. Presidencia de la Repúbl¡ca y Gabinete de Gobierno, asícomo el personal que determinen
cada una de las autoridades superiores de las ent¡dades públicas

b. Se exceptúan de la prohibición de reuniones a los miembros de sociedades, asociaciones,
fundaciones, consorcios, organizaciones no gubernamentales, cooperativas,
organizaciones de trabajadores, y personas jurfdicas legalmente constitu¡das para celebrar
asamb¡eas, juntas o reuniones para el ejerc¡cio de gus derechos, obligacjones o funciones,
guardado las medidas de higlene y seturidad para evitar contagios de COVID-19,

Conforme a los Meñorándum DS-MEM-APM-OOS-2OZO, DS-MEM-ApM-OO7-2OZO, DS-MEM-ApM-
009-2020, DS-l\¡EM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-o21-2020, et N4inistro de Energía y Minas y
CIRCULAR 016-2020, de la Unidad de Recursos Humanosj en atenclón a las dispos¡ciones
pres¡denciales em¡te las d¡sposiciones internes que deberán ser acatadas por todo el personal que
Integra esta ¡ñstitución,

En los numerales 4,5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia oe personar,
que se ¡nforme al personal que debe estar disponlble en sus hogares para atender cualquier
eventualidad, y permitlr el trabajo desde casa facilltando los lnsumos necesarlos. Así como l¿s
Normat¡vas Internas mlnlmas para la utilización de teletrabajb/ trabajo remoto, prestación de
Servicios por Teletrabajo de forma Remota



La5 disposiciones anteriores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales con cargo al

renglón presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

distintos contratistas y el lvlinisterlo de Energia y Minas.

Por lo que las act¡vidades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número DGE-55-2020

de prestación de setv¡c¡os Nofesíonoles ¡nd¡v¡duoles en Eenerul, fueton realizadas conforme las

disposiciones anteriores, por lo que las mismas 5e realizaron tanto en las instalaciones del

Ministerio de Energfa y Minas, asf como fuera de ellas.

Por este medio me d¡rijo a usted con el propósito de dar cumplimiento a la cláusula octava del

contrato Número DGE-55-2020, celebrado entre la DIRECCIóN GENERAT DE ENERGIA del

Ministerio de Energía y M¡nas y mi persona para la prestación de servicios profes¡onales

individuales en generál bajo el renSlón 029, me permito presentar el informe Mensual de

actividades desarroliadas en el período del 01 al 30 de Sept¡embre de 2020.

Se detallan Actividades a continuación:

As¿somren ¡a rnateria de su 6pecialidad en la planificación delsistema elédrico na.¡oná1.

se brindo asesoría en las sigu¡entes act¡vidades¡

. Participación en conferenc¡a V¡rtual del Ente operador Regional, relativo a la planificación

de la red de transporte.
. Desarro¡lo de perf¡l de proyecto piloto para la e¡ectr¡ficación de comunidades s¡n

electr¡c¡dad util¡¿ando recursos hldr¡cos, solar y eólico.

AsesoÉr en la phnmcá.¡ón para la ampliación del índ¡ce de cobertura eléctrica

se baindó esesoría er las siguientes ectividades:

. Estimación del Índice de Cobertura €léctrica 2019. Se desarrollan las s¡guientes

actividades:

o confereñc¡a virtual para la coordinación de información ñecesariá para la

construcción del lndicador.

o Requerimiento de información.

o Procesamiento de ¡nformación.

. Estimación del indice de cobertura Eléctrica 2018 a partir de información del Censo 2018,

separados Por área ruralY urbana.

. actualizacióñ de información relacionada a los nuevos usuários ¡ncorporados a la red de

distribución.

Apoyar en otras act¡v¡dades que le o¡recc¡ón General de Energía dispoñ8a en función de sus

objet¡vos y pr¡oridades.

Se brindó apovo en las s¡guientes actividades!

. Elaboráción de una guía informat¡va para Grendes L,suários en el Mercado Eléctrico

Nacional.

. Part¡cipáción y seguimiento ál curso de lmplementación de datos Abiertos.

. Seguimiento a la adecuación de Encuesta de Electrificación Rurá1.

. Hoja de cálculo automática para la estimac¡ón de consumo energético de nuevos usuarios

potenclales.
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. Apoyo en el desarollo

Eléctrico Nacional.
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